
Núm- 256. MréícoleS' 10 de Noviembre de 1948. 75 Os'
Franqueo 

. concertado

Pesetas PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

oletni Metal
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos Caño).
Juntas vecinales. Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........ •

Idem (semestre)...........- ■ • • 
Particulares y otras entida

des (año)..... ".-----------

100

50
30

• 100

Particulares y. otras entida- 
: des (semestre)...,.-- ......  
Idem (trimestre)..............  

' Precio de la línea----------
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto............. 
Atrasado de más de un mes

50 
25

1 
1 
ó

50

75
50

SE PUBLICA 
TODOS LOS Í)Ía S, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 
_ Y FIESTAS ERINCI- - 

PALES

1 .* No se insertará-ninguna comunicación oficial que no venga re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 

¡ exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reáles-ór 
i denes de 3 de abril de 1881-y 9 de enero de.1892.

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y 

‘ TRANSPORTES Y SERVICIO DE LA MADERA

r

' Circular conjunta números 698 y 5 res 
respectivamente, interviniendo la- circu 
lación de lefias .y carbones vegetales y 
señalandq corrientes comerciales para 
su disiribución. -
La situación en ^uc actualmente se 

encuentra el comercio de leñas y car- 
\bones vegetales, aconseja el establecí 
miento de corrientes comerciáis de 
suministro, qu-^ a la vez que faciliten, 
la distribución en las zonas de coheu 

<no, determinen una mayor economía 
. y facilidad en su transporte.'

Por lo expuesto, el Servicio de la 
Madera y la Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes, con
juntamente' disponen:

Primero. A partir de lá publicación 
de Iq- presente disposición queda Ínter, 
venida, la circulación de la leña y del 
carbón-vegetal. Estos combustibles 
necesitarán ir acompañados de la guía 
única de circulacióñ, cuando su trans 
porte sea interprovincíal y cualquiera 
el medio empleadot como asimismo, 
en el caso de desplazamiento dentro 
de la provincia, si "éste se realiza por 
ferrocarril. .

En el interior de las provincias será 
necesario un conduce cuando el trans
porte se realice por carretera, siendo 
éste expedido por el Alcalde del térmi
no municipal correspondiente.

Segundo. La expedición de las 
guías mencionadas se delega por la 
Comisaría general de Abastecimientos 

-y Transportes en el §erviciodela Ma 
dera, el cual lo ejecutará á lfavés de 
sus Delegaciones provinciales, dele 
gando tal función cuando no disponga, 
de ellas en las Delegaciones provin
ciales de Abastecimientos y Transpor 
fes; dando" cuenta a .Comisaría gene
ral,

Todás las peticiones de "guías debe
rán ser informadas previamente por -

Las Delegaciones provinciales del 
Servicio de la Madera, quedan obliga
das a enviar diariamente a las Dele
gaciones provinciales de - Abastecí 
mientes y Transportes correspondien 
tes los segundos cuerpos de las guías 
expedidas acompañadas del oficio mo 
délo 28 de la circular núm. 514, con 
fvrme se preceptúa en sus artículos 13

las Delegaciones provinciales del-Sin 
dicato del Combustible.

En ningún caso, bajo ningún con 
cepto, y por ningún organismo podrá 
ser recaudado canon'alguno por el in 
forme o por la extensión de la guia.

y 14 el 38 de su anexo núm. 2.
Cualquiera que sea la oficina expe 

didora, remitirá diariamente ü.n ejem
plar del modelo núm. 6 déla citada 
"circular núm. 514, a las Delegaciones 
provinciales de Abastecimientos y 
Transportes de las provincias deficita
rias que en cada caso corresponda de 
acuerdo con lo que se indica en los 
apartados tercero y cuarto de la pre 
sente circurar. Igualmente enviará a 
la Comisaría general de Abastecí 
mientes y Transportes, antes del día 
10 de cada mes un parte jnensual en 
el que se expresen las toneladas sumi
nistradas a cada una de las provincias 
deficitarias.
■ Tercero. En relación con au propia 
producción y consumo, las provincias 
se clasificarán en: ‘ •

■ • . . . -"
a) - Productoras.
b) Alibles o autoabastecidas.
c) .Deficitarias. • t
Se incluyen respectivamente en di

chas categorías. .
A) En relación con las leñas. . •

. Como, productoras: Alava, Avila, 
.Badajoz, Burgos, Ciudad Real, Cuen . 
ca, Gerona, Granada, Guadalajara, 
Huelva, Huesca, Jaén, Lérida, Nava
rra, -Salamanca, Segovia, Soria, Te- 
ruelj Toledo y Valladolid.. . •'

Como alibles o autoa.bastecidas: 
Baleares, Cáceres, Cádiz, Castellón, 
Córdoba, La Coruña, Las Palmas. 
León, Lugo, Orense, Oviedo, Palen 
cía, Pontevedra, Santa Cruz de Teñe 
rife, -Santander, Tarragona, Vizcaya 
y Zamora. - !

Como deficitarias: Alicante, Alba 
céte, Almería, Barcelona, Guipúzcoa, 
Logroño, Madrid, Málaga, Murcia, Se- ' 
villa, Valencia y Zaragoza.
B)En relación con el carbón ve

getal. . ( -
í Como productoras: Avila, Badajoz,

Burgos, Cáceres, Ciudad Real, Córdo
ba, Cuenca, Gerona, Guadalajara, 
Huelva, Huesca, Navarra, Sálatnan> 
ca, Segovia, Soria, Teruel y Tple 
do. .

Como alibles o auípabastecidas: 
Alñva, . Baleares, Jaén, La .Coruña, 
Las Palmas, León', Lérida, Logroño, 
Lugof Orense," Oviedo,. Falencia, Pon 
teyedra, Santander, Santa Cruz de 
Tenerife, Valladolid y Zamora.. .

Cómo deficitarias: Albacete, Ali 
cante, Almería, Barcelona, Cádiz; 
Cástelláp, Granada, Guipúzcoa, Ma 
drid, "Málaga, Murcia, Sevilla, Tdira 
gona, Valencia, Vizcaya y Zarago 
za. ¿ "

Cuarto. Las corrientes comercia - 
.les y porcentajes de exportación que-- 
dan establecidas en .la-siguiente for
ma: . •

. Provincias productoras de lena que habrán de suministrar ésta a las deficitarias 
que respectivamente se indican, y proporciones que se fijan para estos suminis
tros, referidas a su total exportación de dicho combustible.

.Burgos

Número , . Provincias productores Provincias deficitarias

1 Alava.. r.. ................... . . ...........
Guipúzcoa ., 
Logroño ,. . 
Discreción..,

..' 60 por ciento.

. . 20 » *

... 20 » »

2 - Avila.............. . ?.................... Madrid ...... .: loo » .»
3 Sevilla .. .. 100 » »
4

i

5

6 .

7
8
9

10.

11

12 ■

13

14

15
16

17

18
19
20

Ciudad Real

•.. Madrid ...

S
Alicante... 
Albacete.. 
Murcia . .J 
Discreción

(Madrid ...

■. 100
. ' 30

". ■ 30 »

Cuenca

Gerona . .. 
Granada . .. 
Guadalajara

Huelva

Huesca'

Jaén

Lérida

Navarra

Salamanca
Segovia... .

Soria

Teruel 
Toledo... / 
Valladolid

, .¡Valencia.........
(Discreción...'..

'. Barcelonaa.,.
. Almería..........

. Solamente Al
- cala de Hería
- > res........... .

¡Sevilla ,
(Barcelona.. 
¡Zaragoza .. 
(Discreción..
(Almería ... 
jSevilía .... 
(Discreción..

20 »
20 »
40 >
40 »
20 »

100_»
100 »

•100
100
40
40

. 20

.¡Barcelona..

S
Guipúzcoa... .
Logroño .... . 
Zaragoza 
Discreción....

;¡Madrid ..... . 
.¡Madrid ..... .
(Madrid..........
.¿Zaragoza... . 
(Discreción.....

. Valencia. ¿$... 
, Madrid............  
. Madrid...........

30 » 
60 »
10 »

100 ■ »
.25- »
20 »
35 »
20 »

100
100
40
40
20

100
100
100

»

» ■

»
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V- gOLE-ElN OFICIAL DI LA PaoVINCÍA DK SORIA ‘
-á.

Provinciasproductoras de carbón vegetal ^ue habrán de'suTnimstrafr éste a las defi- i rresponder a los’ distintos meses del 
citorivs 4„e ropec<¿Mmente se Mican, y proporciones que se fijan para^stos su- afio .para lá capital, pililos mayores 
rnimstros referidas a su total exportación de dicho combustible. . I do m onn h .h!»- > • w -7■ r • ■■ . I de 1U.U00 habitantes y nucléos indus

■ : • - 1 " I tríales no comprendidos-en" lo^ dos
. Provincias deficitarias . I conceptos anteriores. La Comisarla y

------------ 7  I el Servicio de la Madera', á la vista de 
1AA . ,---- I los datos anteriores, señalarán los cu-100 por ciento. I ." I .posque correspondan.

• » I Séptimo. Reconocidas las necesi- 
» | dades a que-se refiere el apartado aai

” | ter-ior/lá expedición de guías para él
”■ I destino del sobrante a las provincias 

. I deficitarias, se realizará de acuerdo 
s • I pon las siguientes normas:
” | a) Cuando Iqs producciones de le

y I ha y carbón de una provincia cubran -
I .con exceso las 'necesidades, reconoci

*. I das para la misma, la expedición de 
I guías correspondientes al excedente,

5, I se efectuará de conformidad con las 
I corrientes comerciales y los porcenta

» \ I jea 9’10 86 Befi^la-n para cada combus
* I tibié en el apartado cuarto de. esta 

I circular, sin que, ed ningún caso, ni

Número

1

2

3

4

5.

6. *

Provincias productoras
------------— v:---------—

t

Avila.

Badajoz (parte Norte?)

.Madrid .,..........
(Valencia. ;
jAlicante..........

. (Murcia...........
/Cartagena .. ..

■ (Discrepción . . r
■ /Sevilla.......... ",

Badajoz (de Zafra hasta el Sür).... , z . /Cádiz.

Burgos..

V ..

Cáceres.

(Discreción
(Vizcaya....
(Zaragoza...

'/Barcelona. .
^Discreción.'.
(Madrid.......
¿Barcelona.. 
(Discreción.*
(Valencia...

.. / . . ^Murcia....
Cáceres (capital y Aldea Cano)___¿Abante . . . .

/Cartagena .
. [Discreción...

40 >
- 25 »

15 >
10 »
10 »
30 -»
30 »
30- »

. 10
20
10
50

,10
30 
'60
10

.40 .
15

,25 ■
10

30 
60.
10

»

7 '
^Barcelona.. .
Madrid...........
Discreción....

Ciudad Real (parte Norte)

■ .» ■
Ciudad Real (parte Sur). /..............

N ..
(Albacete.......... 50 »

8 jAlicante ...... 40 »
(Discreción..-... 10 »

. /Sevilla .;........ 20• = _ ^Málaga............ 30 »
9 Córdoba. ............... ^Granada.......... 20 »
f ■ ' ■ < j Almería. 20 »

Discreción... . . 10 »
(VaíenciaL. /:.. 15 / *

‘ ' "10 Cuenca.. .......... .............................. ^Alicante.......... 40. »
»» 7 .7" Discreción....... . io: »

11 Delegación especial de Algeciras.. 1 Málaga...,.. .1. 
[Barcelona ....

100
12 Gerona........................... ............... . . ioa- »

Guadalajára ........, .. u-/.
(Madrid.:.......... 30 »

13 ¡Barcelona. .. 60 *
* t - 1 (Discreción....... 1° »

• . * /Sevilla 50: »

14 Huelva ................... . ........ )Málaga ............ 30 »
jGranáda.... 10

. " •- 1 (Discreción....... 10 " »
'Zaragoza ..,.. 50 »

15 ' • Huesca . /......... :............................ ; ¡Tarragona....... 40 • »
Discreción....... 10 »

• •> Guipúzcoa .. . 30 »

* 16 Navarra:........ ....... .......................... ¡Barcelona........
¡Zaragoza .....

30
30 »

[Discreción....... 10
\ 17 ■ Salamanca .........\........................... Madrid........... 100 *

18. Segovia... ................. . ................. Madrid j . .., 100 »
Valencia.......... ■20

' 19 " Soria : ' • Zaragoza......... 10 »
Barcelona........ 60

■L- • Discreción. ... ro »
Castellóq ■ • • • • 40 »

20 Teruel........................$.................. Tarragona .. .. 30 »
Valencia.-........ 20

- ** ’ y Discreción... * 10 »
• • - • K * Madrid .......... *. 30

- 21 Toledo...-............................. .<.... .Barcelona........ 60 »
■ - . ‘ • Discreción,. ’ .■. 10 »

El concepto de diséieccióó, §e en
tiende dentro de la corriente comer- 

“cial establecida.
Quinto. ¡Lias provincias clasifica

das como alibles o aut^bastecidas y 
las consideradas como deficitarias, 
consumirán ellas mismas la leña o 
'carbón vegetal que produzcan. : '

Noveno. Eh todas ^as provincias 
ee creárá una Comisión Receptora de 
leña y carbép. vegetal presidida por 
un representante de la: Delegación 
provincial de Abastecimientos y 
Transportes integrada con el Jéfe 
del Sindicato provincial del Combusti 
ble, un almacenista y un detá!lista;.es- 
•tos dos^últimos; designados por el Sin- 
dicatoNaqional dehCombustible..Las 
guias de circulación irán consignadas ■ 
a estas Concisiones,provinciales de 
ña y carbón vegetal, las’ cua'es lafl 
transTerirán a los alm cenistas que li * 
brómente elijan.los remitentes. • ■" 

... En caso de escasez*" se establecerá 
para la distri bución ciclos rotativos de J 
reparto entre los almacenistas. La Co- h
misión anteriormente citada fijará, I 
previa aprobación de la Comisaría ge 
neral y el Servicio de la.Madera, los • 
coeficient^y el sistema que deberán ' 
regir la distribución entre (os almace*’ |

r -nisías de destino. Por el primero de es- 1
I bajo pretexto alguno^seá permitido f
I alterar dicha distribución. ' ", í

A estos efectos, se ^araati^rá la ' d,“ q■us'cre‘, “ecesanas para la distri
tos (H’ganismos se adoptarán las medi

Ci 

Zf 
p- 
P' 
la 
e«

» . I satiífácción de las referidas necesida* 
* ' I .des en las provincias productoras, es

"I tablecféndose para las mismas un 
» I «Cupo de Consumo provincial», éx-

| presado por un porcentaje de su pro
I ducción total* ‘ '

* I ó) ^as provincias alibles o con au
I coconsumo que en determinada época 

» | tengan una producción que supere á
» . I sus necesidades, podrán igualmente 
» I remitir dicho excedente, [revia auto 
* i rización dél Servicio de la Madera. 
p I El referido Servicio,-dé acuerdo con 
» la. Cqmiaiiria.v.geneniWe'Abastoci'

bución al público de ambos combusti- 
blés.

Décimo. Pata el reparto de lajeña 
y carbón vegetal de mayoristas a de 
ta’listas se establecerá él m'srno siete 
ma de distribución que se implantó 

; para los primeros. En todo momento la 
, Comisaría geueial" de Abastecimientos 
! y^Traesjioítes podrá adoptar las deter 
¡ .rúinaciones qué estime necesarias en. 

relación con éste punto, dando cónoci 
, miento de las mismas al Servici7de la 
j Madera. . " ( ' ’ • /
i- Undécimo. Log contraventores a

I mientoa y .T^úsportes, consignará en I 10 ordenado eu' Presente circular, 
la-autorización que cou tal finserea.i- . asl co™o Que demoren el cumplí '

■ - miento de sus normas, serán objeto "
•*'del oportuno expediente, aplicándose ' • 

¿ps por la Comisaría " general lo dis-

» . | ce, el. destino" del mencionado exce 
* I dente, , .
„ I c) En los envíos- a las provincias 
» ' | deficitarias y a efectos de porcentaje

I de remisión, se tendrá en cuenta el 
» ■ I que el total de la rotación deberá efeé- 
» «| tuarBe dentro del mes correspondien- 
” •. I y bd podrán solicitarse nuevas

puesto'en materia de sanciones y pa . 
I sando ql tálito de culpa corréspo^ien 
, te a las Fiscalías de Tajsas, cuando a 
I ello hubiere lugar. _

guías con destino distiftto a.pretexto 
de falta de vagones, hasta tanto no sA i

»
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[ Madrid 28 de octubre de 1948.—El ' 
Comisario general de Abastecimien 
tos y Transportes, José de Corral Saiz.

I haya cumplido el total del porcentaje, ¡ 7EJ del Senvjeia de la Madera, 
salvo casos de fuerza mator. nrevia i ' °Se 1 [ar,a Bsuperior _salvo casos de. fuerza ma^or, previa ?i 
mente comprobados por la Delegación

» I de Abastecimientos correspondiente.
” . i íí). El sistema de ciclo de rotación
» se establecerá por remitentes indivi í

| duales, deritro del tota! general que
I correspondía la provincia producto-' 
I ra, a cuyo fin la Comisión Receptora 
I a que se refiere el apartado noveno, 
i llevar^ una cuenta?a, cada remitente,, 

, I a. los efectos de que le sean expedidas
I las guías que solicite, teniendo en 

cuenta Jas entregas Jel «Cupo de Co q -
I sumo provincial», que hubiere efec " 
I tuado, y los envíos que haya reali 
| zade. ‘ L; , .
I Octavo. Queda terminantemente 

.. 6 I prohibido a las Delegaciones provin
«Sexto. Las Delegaciones - provin cíales té Abastecimientos-y Tranapor- 

ciales dé Abastecimientos y Tfans I tes, la retencióq, bajo pretexto dq de 
portes comunicarán a la.Comisaila I mama v otros1 motivos cualesquiera, 
general, en Aplazo de un mes, a par- departida alguna de lefia o carbón 
tir de la publicación de la presenté | vegetal -que no corresponda a la pre- - 
circular, y en relación con su provin visión de satisfacer las nqcésidades a 
cia, las necesidades de lefia y carbón' que se refieie el pártalo a) del aparta 
vegetal que se presuponga ha de co- I no séptimo de esta disposición.

conocimiento: Eíxcmos. Sres. Ministros ' 
de Industria y. Comercio, Agricultura
y Gobernación.—Para conocimiento:
limos. Sres.«Fiscal Superior de Tasas 
y Delegado Nacional de Sindicatos — . 
Para conocimiento y cumplimiento: 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles, 
Delegados provinciales, de Abastecí' 
mhntoá y Transportes. ,

■ " (B. O. del dél día 3 de N.) -

, . Anuntio —
/ El presupuesto ordinario.de ingre 
sos y gastos de esta Mancomunidad, 
votado porTa Junta administrativa de' 
la misma, en sesióp del día 8 del ac - 
tuail, queda expuesto al público en la 
oficina de' la' Secretaría Contaduría 
(Delegación,de.Haeiendá), por el pía 
zo de quince días hábilesy contados 
desde el siguiente al de la inserción- 
del presenté anuncio en el- tíoletin'ofi

M.C.D. 2022



| presidente, José M^as

3

de la pro viñeta f durante cuyo pía 
podrá ser examinado por* las Cor 

j poraciones y Sanitarios que tengan 
por conveniente hacerlo y presentar 
¡as reclamaciones que estimen de 
equidad.- . •

I Soria 8 de noviembre de 1948.- El
2742

Mminislración de Rentas Pilleas de la 
_■ provincia dé Soria

atente Nacional de circulación de aíito 
móviles de las clases A y D

Se pone en conocimientp de los pro 
pietaríos de vehículos de los mencio 
nados, que en esta Administración de 
Rentas públicas se hallan expuestos , 
los padrones para el pago del impueb 
to por el año 1949, y ello durante el 

• plazo de-quince días a partir de la pu 
- blicación del presente anuncio en- el 
Boletín oficial de la provincia: Contra 
los mismos pueden pretentar las ale- 

i felones que estimen oportunas a sus
trechos»

| Soria 6 de noviembre de W48.— El. 
Administrador de Rentas públicas,

2721Saturio Fresneda.

Juntas inoiiicipalesjl Censo Electoral
. Gelegios electorales

Relación de los locales designados 
por las mismasí-para los Colegios elec 
torales, durante el año 1948: -

Villabuena., Elcuela nacional mix .
til. .
■ Ines»—Escuela Nacional mixta. 

Portillo'de Soria.*—Idem.
. Torrubia de ^oria.—Idem. * .

Vílhr dq Maya.— Idem. . - .
El Collado.—Idem. '
LaPerera.—Idem. ' 
Marazbvel.— Idem.
Hoz de Abajo.—Idem. 
Calderuela.—Idem 
Aldea Ippzo".—Idem. 
Bliecos.—Idem; •- 
Velilla de la Sierra.—Idem. ,
Taniñe.—Idem.- -
Fuentecantos.—Idem.

■ Bditrago.—Idem.
Valdegeña, —Idqm .

' Negrales,—Idem. e ; 
Olmillos.—Idem.' '

- Torrémocha"de Ayllón.— Idem. . 
Matanza de- Soria.—Idem.
Quintanas Rubias de Abajo.—Idem, 

í Quintanas Rubias de Arriba —Idem.
Aldehuela de Periañéz.—Idem .
Nódalo.—Idem. -,
Revilla de Calatañazor. — Idem . 
Mordiera. — Idem.
Fuencaliente.—Idem. ' 
Herrera de Soria. —Idem. 
CubilU.-Escuela nacional de niños. 
Tardajos de,Duero.-*Idem.
Cañamaque.—Idem.
Bayubas de Abajo —Idem.
Judes.—Idem. :
Trévago.—Idefti. - *
Boos.—Idem.
Huértelee.—Idem. • / \
Quintanas de Gormaz.—Idem. , 
Talveila —Idem. . ' 
Navalcaballo.—Idem. a. 
Nafría de Ucerb.—Idem. , 
Rajas de San Esteban.—Idem.

Bo l e t ín  o f ic ia l  b8 l a  pr o v in c ia  d e So r ia  í

Laina. —áscúela nacional-de niñas.
San Andrés de San Pedro.—Idem. 
San Felices. —Idem.
Almiar de Soria.—Idem
Viana de Duero.—Idem.
Paones.—Escuela pública nacional.

.Cáracena.—Idem. '
CanreYlondo.—Idem. ~ .
Dombellas.—Idem. •
Hínojosa de la Sierra,—Idem.

. Estafetas -
Relación de las Estafetas*" "designa 

das por las Juntas municipales del 
Censo electoral,, para depositar los 
pliegos relacionados .con las eleccio 
nes que puedan tener lugar durante el 
año 1948*- . - ‘ .

Buitrago.—Cartería de este pueblo.
Fuentecantos.—Idem de^ Buitrago.

" Cañamaque.—Estafeta* de Montea- 
gudo de las Vicarías. ,

Trévago —Idem'de la localidad.
Lajna.—Car-tería. / .
Almenar de Soria.—Estafeta.
Osma.—Estafeta. . ,
Vadillo.—partería de Casarejos.
Oteruelos.—Cartería de Pedrajas.
Quintanas de Qorma-z.—Cantería. 
Cueva de Agreda,—Carteria. . . 
Almazyl.—Id m. .
Gorínaz.—Ideml . .
Talveila.—Estafeta.-*
Espeja de San Marcelino. Estáfela.

^San Leonardo —Estafeta.
Chaorna.—Idem. • . •
Sagi des.-Idem. . -
Montuengi^ de Soria.—Idem. :
Aguilar de Montuenga. —Idem •
Piquera de San Esteban. Idem

AYUNTAMIENTOS
* SORIA •

El Presidente de la Junta de pueblóé 
del Juzgado municipal de esta ciu
dad, >- •
Hace saber: Que»el presupuesto de. 

gastos e ingresos del Juzgado muni
cipal, para e'l próximo ejercicio de 

'1949, aprobado por esta Junta en se 
siód*celebrada en 2.a convocatoria en 
el día de ayer, queda expuesto al pú-' 
blieo por término de quince días, eif 
las oficinas de este Ayuntamiento, pa
ra oir cuantas reclamaciones u obser . 
vaciónos estimen pertinentes los pue 
hiere interesados que constituyen" el 
partido. t

Soria 27 de octubre de. 1948.—El^ 
Presidente, Mariano Iñiguez.

FRESNO DE OARACEN'A "
Hallándose paralizada en. arcas del 

Pósito de ésta villa la cantidad de pe 
setas p 972<40, se anuncia el reparto, 
de las mismas en^a cuantía y condi
ciones que señala el-reglamento de 
Pósitos, pudienfio. presentarse íás so
licitudes ante esta Alcaldía o en el 
Servicio Central de Pósitos (Ministe 
rio de Agricultura, Madrid), duíantó 
el plazo de quince días, contados des 
de lá inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia. ; '

Fresno de Caracena 2 de noviembre 
de 1948.—El Alcalde, Justino de Pe- 
drdf 2678

ALMAZAN ,
Aprobados en sesión celebrada en 

el. día de ayer los'presupuestos espe
ciales de Administración de Justicia y 
Juzgado comarcal, que han de regir 
en el próximo ejercicio de 1949, que

A'7 U N T A M I E N.-TO S

£baóco........................... ;...
Adradas ......... .t...
Alalo,................................. . ...
Aleritisque........... ..........".. ..
Almazán.-.... .*... ..,...
Andaluz .. ................. •...........
Arenillas....... .   
Barca.................. ........
Bayubas de Abajo............ .. 
Bayubas de Arriba.......... '..
Berlanga de Duero................  
Bordecoréx.. ..........................  
Borjabad... ¿.........................
Brias .... ............... ...................
Cabreriza ................ . . ...........
Caltojar.................................
Cañamaque .. ..*...........
Centenera de Andaluz.........
Cober telada...........................
Coscurita L. . . . ¿...................  
Cúeuca (La)........... . ....... . . .
Chércoles .. .. •............. .
Escobosa de Almazán....^ .. 
Frechiliadle Almazán..........
Fuentegelmes...........
Fuentelarbdi:. .V. ............... .
Fuente! monge............
Fueptepiñilla................. . . . .
Jodra de Cardos............... v . 
Lumias... . ....... ............... . . .
Maján...............................-... .
Maltona (La).............
Matama'a de^ Almazán. 
Momblcna.. ?........
Monteugudo de las Vicarías 
M'orales......... b , .......
.Morón de Almazán...............  
Náfríá la Llanas*.................
Nepas ....... ............. ...
Notay..- ..,. -..........................
Ontalvilla de Almazán.'........
Paones........................
Puebla de Eca..........;...........
Rebollo.de Duero ..... *.. 
Relio.............  .. ..................... 
Revilla de Calatañazdr."...:. 
Riba de Escalóte'......... '......... 
Ri'óseco de Soria .. ¿............
^erpn dóNágima..........
Soliedra........................  .. ..
Tajueco............  
Taro da..............................  •. •

/ Torlengua....... _..............*...
Valderrodilla . .......... .............
Valtueña......... '.. ..'........ .

■ Velamazán... . . . ......... ...
Velilla de los Ajos....... ... ; .. 
Viana de Duero.....................
Villasáyas...'.........;.............

' Totales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiendc que pa
sado el plazo de los quince días' indi
cados no será atendida ninguna dp las 
reclamaciones que se presenten.

Almazán áb de octubre de 1948.—El
Alcalde-Presidente, Beltrán

. REJAS DE SAN ESTEBAN
2620

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito forestal de Soria y 
acuerdo de esta Corporación, se anun 
cian en.pública subasta losmastos del 
monte núm. 85 A del Catálogo, deno 
minado Chaparral, de la pertenencia-

...... ............................i™*..™ ■

dan expuestos al público, por espacio 
de/quince días, para oír reclamación 
nes, así como también los repartos 
aprobados para atender a las necesi 
dades dé aquéllos, los cuales se px- 
'presan a continuación: w

Pftblaclón 
1 íe 

hcclio

Cuotas ellrreapQiidlcntcs a 16T ', . Presupuestós do

Administrnelyy,i .
’ J ustleia .

. Pesetas

Juzgad.o Comarcal ’ 
■ •

Pesetas ..,

143 91 70
» • ■

» -
433 277 68 . 502 58 "

' 233 149 42
472 * - 238 56 1 431 78

3.60'4 z 2.311 19 4.183 16
* 202 . " 129^)4 » •

394 252* 67
622 398 88 721 95
664 425 81 . ■

- *17-9 , 114 79 » .
2.213 . '1.419 16 »

252 -142 37 ■ • V
2-17 . 139 16 , .^51 87
286 < 183'41 »
T88 ¡20 56 » •
831 532 91 ■ »

• -43Ó 275 75 ' 499 10-
. 248 - 159 04 » .

504 323* 21 584 99
7Q8 492 51 ' 891 42.
199 127 .62 - . ■ »

-358 * 229 58 r 415 53
165 - 105'. 81- 191 52

' 223 143 01 ' 258 84
1S7 100 68 e 182 23/
483 309 74 ».
610 39.1 18 708 03
670 429 66 »
116 . 74 39 . 134 64
198 ’ 126 97 »

" 281 • 180 20 . 326 16
413 72 47 ■ » .

' 924 592 55 1.072 48
-• .229 146 85 • 265 80

940 ■ 602 81 . 1.091 06
224 143 65 »

1.094 7Q1 56 . 1.269 80
204 130 52 *

• - 289 . 185 33 335 44
258 165 45 • 299. 46
191 122 49 221 69
394 252 67 ■ . »

. 216 138 52 250 71
384 _246 25
264 ♦169 30 »
395 253 31 »

- 313 200 72
667 4'27 74 »

, 815 522 65 9.45 97
177 113 57 ; ' 205 44
348 223 17 ■ , »
411 " . 263 5'7 477'05
575 .368 74 667 40

, 393 252 02 »
259 166 06 300 62
229 339 ¿4 . »
259 166 09 300 62-
533 341 80 - 618 65

• . 361 231.50 -419 01

27.972 17.938 19.025
■ e ' - ■ 1de esta villa, aprovechables con 1.775 
reses lanares, durante el año forestal 
1948 1949. '

El tipo db tasación, base de la su 
basta, es de^.875 pesetas por dicha 
anualidad. La subasta tehdrá; lugar 
en esta casa consistorial a las once 
horas del día 22 del actual.
- Las próposiciones, reintegradas con 
póliza de 4*50 pesetas, se entregarán 
en sdbre cerrado en la mesa constituí 
da el día de fa subasta, preyia consti ." 
tución del 5 por 100 del tipo de tasa 
ción en la Depositaría municipal.

Para.lá .ejecución del aprovecha
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miento de la citada subasta, regirá el 
. pliego de condiciones facultativas pu

biicado en el Boletín oficial d-e laprovin 
^.correspondiente al día" 18 de octu 

• bre de 1937, siendo de cuenta del ad 
. judicatario ej pago de este anuncio y 

demás gastos .que origine la stil^ista.
Rejas de San Esteban 2 de noviem 

bre de 1948.—El Alcalde, Marcelino 
Martín. w ' • 2725
378 —Derechos 49*50 pesetas. - - . \

TORRALBA DEL BURGO
Cumpliendo lo ordenado por el se 

ñor Jefe del Distrito forestal y acuer 
do de este Ayuntamiento, se anuncia 
a pública snbastá lo.s aprovechara i eh 

■ tos de pastos del monte número 97 del 
.Catálogo de utilidad pública,- de. la 

- pertenencia de este pueblo, con 500 
reses lanares, y bajp el tipo de tasa 
ción de dos mil quinientas .pesetas 
(2.500),‘ durante, el año forestal 1948 
1949. " .•> - • - ‘

La subasta tendrá lugar en esta Al 
caldia, .bajo la presidencia del que 
suscribe o Cqucejal que delegue, con 
asistencia'de otro Concejal y dél se 
ñor Secretario de la -Corporación, que 
dará fé del acto, y transcurridos que 
sean quince días hábiles desde que' 
sea publicado el presente en el Boletín 

. oficial.' •
Las proposiciones, debidamente re* 

integrada^, serán dirigidas a esta Al 
caldia, rigiendo para la subasta el 
pliego de condiciones inserto en el Bo 
letin oficial de la propínela del dia 18 de 
octubre de 1937, siendo además de 
cuenta del rematante los gastos de la 
subasta y del presente anuncio. ' ? 

■ 'Hprralba del Burgo 29 de octubre de 
1948,—El Alcalde, (ilegible):. 2679 
379.—Derechos 48 pesetas.

’ GOMARA .
Junta de pueblos del Juzgado comarcal 
- Por la presente se cita a loe pueblos 
que constituyen la Junta dé este Juz 
gado comarcal,^ue son l^a que señala 
la orden del Miuisterio^^e Justicia de 
24 de marzo de 1945, {Boletín oficial del 

’ Estado núm. 92), del día 2 de.abril del 
citado año, a lá sesión quAha de cele 
brarse en esta casa consistorial el día 
16 de noviembre próximo y hora de 
las once de su mañana en primera con
vocatoria, entendiéndose, que de‘no 
presentarse número suficiente en pri- 
mei^a convocatoria, se celebrará en se' 
gunda en el mismo día, y hora de las 
doce, teniendo en cuenta que en esta 
segunda convocatoria serán válidos 
los acuerdos qué se adopten por los se
ñores que asistan.

Los asuntos a tratar sqp los siguien 
tes: ' ' s .
l .° Acta de la sesión anterior
2 .° Aproba 'ión de las cuentas de 

1947-. • ■
3 .° Presupuesto para el ejercicio 

■ de 1949.» .
Se ruega a los Sres, Alcaldes a quie 

nes afecta esta convocatoria, la más 
puntual asistencia. . .

Gómára 27 de octubre de 1948.—El 
Presidente, Justo Moftúx. " 2616 

* Existiendo paralizada en arcas del 
Pósito de este municipio, Ja cantidad

de 25.845'05 pesetas, se anuncia al pú 
blico su reparto, para que durante el 
plazo de diez días puedan solicitar 
préstamos del mismo los agricultores 
quejo deseen y reúnan las cóndicio 
nes requeridas por el vigente, regla 
mentó de Pósitoy, pudiendo presentar 
las solicitudes ante esta Alcaldía o en 
lá Dirección general de Pósitos (Minis- 
terjo de Agricultura). Madrid. -

Gómara 2 de noviembre de 1948.— 
El Alcalde,” Justo Moñux. 2669
. BERLANGA DE DUERO , ' ,

Portel presente se convoca a los 
pueblos que constituyen el.partido Ju 
dicial de esta villa, a la sesión que 
tendrá lugar en esta casa consistorial, 
a las doce horas del día 18 de noviera . 
bre próximo; advirtiendo, que. de no 
presentarse numero suficiente en esta 
primera Convocatoria, se celebrará en 
segunda a la una de la tarde del mis 
rao día; en la inteligencia que serán 
válidos los acuerdos que se adopten 
por los que.asistan. . ■ .

La asistencia a esta reunión de los 
Sres. Alcaldes que forman la» Junta 
del referido partido, es obligatoria se 
gún dispone el artículo l.° de la orden' 
del Ministerio de la Gobernación de 13 
de septiembre de 1943, salvo imposi 
bilid.td debidamente justificada.

. , Asuntos a tratar , 
•«I.0 Acta de la sedión anterior.

2 .° Examen y aprobación de las 
cuentas dél ejercicio de 1947._

3 *.° Presupuesto para el .próximo 
ejercicio de 1949.

Berlanga de Duero 26 de octubre 
de 1948.—El Alcalde, Víctor Casado.

. - VILDE
Existiendo paralizadas en arcaé del 

Pósito de este pueblo la cantidad de 
31.5'50 pesetas y en poder del Servicio 
Nacional de Pósi tos (Ministerio de 
Agricultura) 6.696'64 pesetas que ha 
cen un total de " 7 012'14 pesetas, se 
ahuncia- al público su reparto para 
qqe durante el plazo de diez días pue 
dan solicitar préstamos aquellos agri
cultores, ateniéndose para élloa.lo 
dispuesto^n el reglamento de Pósitos 
vigente, cuyas solicitudes podrán pre 
sentarse-ante esta Alcaldía, o en la 
Dirección general de Pósitos (Minis
terio'de Agricultura) durante'el indi
cado plazo. "

Vildé 23 de octubre de 1948.—El' 
Alcalde, Domingo Alcoceba. . 262J

BARCONES
• Existiendo paralizadas en arcas mu 
nicipales del Pósits de este -píieblo la 
cantidad de 1.087 pesetas, y en poder 
del Servicio Central del Pósito la de 
2.522'25 pesetas, que hacen un total 
de 3.609'75, se anuncia al público su 
reparto para' que durante el*plazq de 
diez días puedan solicitar préstamos 
aquellos agricultores que lo deseen, 
ateniéndose para ello a lo dispuesto 
en el artículo 17 del reglamento de 
Pósitos de 27 de agosto de 1928 debien 
do presentar solicitudes en la Alcaldía 
o en la Dirección general de Pósitos, 
sita en Madrid en el Ministerio de 
Agricultura, concediéndose préstamos 
con garantía personal bien probada’ 
hasta 500 pesetas. • ,

vq an iv io mo  Kniaqog .

Barcones 25 de octubre de 1948.— 
El A'calde, Honorio Cercadillo. '.

• * • SAGIDES
Existiendo paralizada en arcas mu

nicipales del Pósito d-e este, pueblo la 
caníidad -de 2.561'76 pesetas, y pese 
tas 1.589'20^60 poder del Servicio Na
cional de Pósitos (Ministerio dé Agri 
cultura), se. anuncia al público su re

• parto, para que durante ol plazo de 
diez días puedan solicitar préstamos 
aquellos agricultores que lo deseen, 
ateniéndose para ello a lo dispuesto 

" en el reglamento de Pósitos, pudiendo 
solicitar en esta Alcaldía o en la Di
rección-general de Pójitor^toniaterio 
de Agricultura, Madrid)

Sagides 2 dé noviembre de~1948.— 
El Alcalde, Antonio Ramos. . 2662

LEDESMA DE SORIA .
Existiendo paralizada en arcas del 

Pósito de este municipio, la cantidad 
de.8 831'30 pesetas y en el de la Di 
reejíión general 887'28f .se anuncm al 
público su reparto, para que durante 
el plazo de diez días puedan solicitar 
préstamos de éstas existencias los 
agricultores que .lo deseen y reúnan 
Jas condiciones, requeridas por el vi-’ 
gente reglamento de Pósitos, pudien-' 
do presentar las solicitudes en esta 
Alcaldía o en la Dirección general de 
Pósitos, /^Ministerio de Agricultura, 
Madrid). - .

Lodesma de Soria 2 de noviemb’e 
dé 1948 :—El Alcalde, Agustín Angulo.

' SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Existiendo paralizada en arcas mu 

nicipales del Pósito- de esta villa, la 
cantidad de 7.129'94 pesetas, se anun
cia al público su reparto, para que du
rante el plazo de diez días puedan so 
licitar préstamos los agricultores'que 
lo deseen, ateniéndose a lo dispuesto 
en el reglamento de Pósitos, -

- San Esteban de Gormaz 3 dé no 
viembre de 1948.—El Alcalde, Floren
cio García. - ' 2675

BURGO DÉ OSMA
" ■ Pór el presente se conyoca a los se
ñores Alcaldes .de los Ayuntamientos 
de este partido judicial asi como a 
los de los pueblos de la.jurisdicción de 
este Juzgádo comarcal para que el aá 
bado 13 de los corrientes, concurran 
a estas casas consistoriares, cón el fin 
de celebrar Junta general a las once y- 
once y treinta horas respectivamente 
para ^aprobar, si procede, los Presu
puestos de Gastos de Justicia de am 
bos Juzgados para él próximo año de 
1949, y rendición y aprobación de las 
cuentas del ejercicio de 1947. De no 
concurrir numeró suficiente de repre 
tantee en primera .convocatoria, se ce 
lebrarán las sesiones, por orden, en 
segunda convocatoria, a las doce y

. treinta horas del mismo día. .
Burgo de Osma 2 de noviembre de 

1948.—El Alcalde Presidente de ías 
Júnta^ Juan José Izquierdo. 2666

ALDEALAFUENTE
Hadándose paralizada, y-en el Ban

co de España, á nombre del Servicio 
Nacional, de Pósitos la cantidad .de 
6.871'68 pesetas, se anuncia su dis 
tribución al público, a fin de que los 

agricultores de este términp que de
seen, obtener préstamos, puedan soíi 
citarlq de esta Alcaldía o de) referido 
Servicio Nacional de. Pósitos (Minis
terio de Agricultura, Madrid), durante 
los diez días, siguientes ala publica
ción del presente anuncio en el- Bole
tín oficial de la provincia.

A Idéala fuente 3 de noviembre de 
1948.—El Alcalde, Emilio AÍmajano.

. AGREDA
ExistiendpJparalizada en poder M 

Servicio Nacional de Pósitos la can ’ 
tidad de 33.701'03-pesetas, se anuncia 
al público su reparto, para que duran 
te el plazo de diez días, puedau soli- 
ciiar préstamos aquellos agricultores 
quedo deseen ateniéndose para éllo a 
lo dispuesto en -el artículo 17 del re- 
glamebto de Pósitos de fecha 28 de 
agosto de 1928; pudiendo presentar 
solicitudes en esta Alcaldía o en la 
Direccióu general do Pósitos, sita en 
Madrid, en el Ministerio de Agricul
tura; concediéndose préstamos ‘con 
garantía personal hasta de tresjnil 
pesetas ‘

Agreda 1 de noviembre de'1948.-- 
El Alcalde, Pedro Cilla

Anuncios particulares
COMUNIDAD DE REGANTES EN 

FORMACION DE VILLAR DEL
. RIO (SORIA)

■ . —~ (
Se Convoca por medio del presenta 

anuncio a Junta general de todos los 
usuarios que se crean con derecho al 
aprovechamiento de aguas-proceden
tes del río Cidacos, cuya toma de las 
mismas comienza en el paraje titula 
do «Las Conejeras» de este término 
municipal.‘ . .

. .El sitio de la cohvocatoria tendrá 
lugay en el salón de lesiones deteste

. Ayuntamiento el día 20 de diciembre 
próximo a las catorce horas bajo mi 
presidencia o Concejal en quien dele
gue, y los áhuntos a gratar' serán los 
siguientes: ' •

l .° Las bases, qüe dentro de los 
modelos aprobadas por la Superidrl-' 
dad se han de ajustar las ordenanzas 
y reglamentos por los cuales debe re
girse la Comunidad, nombrando para 
ello una Comisión con el número de 
Vocales que juzgue convenientes para 
que formulen los proyectos correspon 
dieqtes. • ■ • * . ’

2 .° Requerir en su caso al Sr. No
tario hábil de esta jurisdicción, para 
que levante en el sitio expresado la 
correspondiente acta, al objeto de que 
pueda dar fé sobre la prescripción del 
uso de aguas y poder practicar su ins
cripción en el Registro general de 
Aprovechamiento de Aguas públicas, 
según'previene el 'artículo 70 del vi 
gente reglamento aprobado por decre
to de 14 de febrero de 1947. .
• Villar de Río 8 dé noviembre de 
1948.—El Alcaide-Presidente, Nicasio 
Martínez. . 2698
380.— Derechos 69 pesetas. .
.. ......... — —............... 11 J

Imprenta DrortEci-P.
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